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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A  Nº 16
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:20 horas del día miércoles 05 de Mayo del 2010, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:
· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Hernán Ortega Cerda.  Jefe de Finanzas
· Sr.  Héctor Ferrel Araya.  Administrador Municipal
· Sr. Cristian Luco Montecinos.  Director Secpla

· Sr. Alexander Panéz Pinto. DIDECO

· Sr. Lorenzo Morales Cortéz.  Asesor Jurídico

· Sr. Richard Rodríguez Pavez.  Director de Obras

· Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de Control.

· Srta. Teresa Arcaya Araya.  Directora de Adm. y Finanzas.

· Sr. Richard Muñoz Arancibia. Encargado de Of. De Vivienda

· Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Of. Agrícola

TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación acta Nº 14/28-04-2010. Ordinaria

2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 28 de abril al 04 de mayo de 2010.

3.-
Asuntos pendientes.

4.-

Presentación convenios de colaboración con otros Municipios. Expone Sr. Lorenzo Morales
5.-

Varios e incidentes.

Primer tema:

Aprobación Acta Nº 14/05-05-2010, Ordinaria. Es aprobada por unanimidad con la observación del Concejal Yáñez:

Pág. 11. Acuerdo 62:

Dice: “CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2009”

Debe decir: “CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2010”

Segundo tema:

Cuenta Sr. Alcalde de sus actividades entre el 28 de Abril al 04 de Mayo de 2010.

Miércoles 28 de abril

11.30 hrs.
Entrevista con directiva agrupación nacional de ex  presos políticos.

16.00 hrs. 
Sesión ordinaria del honorable Concejo Municipal

Jueves 29 de abril.

10.00 hrs. 
Atención de los vecinos.

20.00 hrs. 
Reunión de trabajo con Junta de Vecinos Villa Los Lagos.

Viernes 30 de abril.

10.00 hrs. 
Reunión con Secretario Regional Ministerial de Vivienda.

20.00 hrs. 
Entrega de informe de gestión correspondiente al período 2009.

Sábado 01 de mayo.

16.00 hrs. 
Acto de conmemoración del día internacional del trabajador en Plaza de Armas de La Ligua.

Lunes 03 de mayo.

09.30 hrs. 
Atención de los vecinos

15.30 hrs. 
Encuentro con Centros de Madres y Adultos Mayores de Pichicuy.

18.30 hrs. Ceremonia de celebración centésimo aniversario Escuela Básica Hortensia Powell’s de Santa Marta

Martes 04 de mayo.

12.00 hrs.
Ceremonia de entrega nuevo carro bomba a Cuerpo de Bomberos de La Ligua, realizada en plaza Sotomayor de Valparaíso.

Tercer tema:
Asuntos pendientes.

Concejal Díaz solicita se retome el tema de las Actas de Concejo.  Quiere fundamentar que la grabación de los Concejos queda tal cual y se transfiere a un CD que queda resguardado y a disposición de quien lo solicite en Secretaria Municipal.  Hay temas en los cuales no es necesario alargarse.  Está de acuerdo con el Concejal Yáñez que las reuniones son para discutir, pero lo que se plantea es que las actas deben contener un resumen y los acuerdos que se tomen. Hoy la Secretaria Municipal Titular Rosita Tordecilla esta con Licencia Médica con Tendinitis Aguda pero más que eso con un estrés enorme, es un gran desgaste tener que escuchar nuevamente toda una grabación y tener que transcribir textualmente y eso  provoca una  tensión de no poder hacer un Acta  normal y no con cada detalle de lo que se dijo, debe interesar el fondo de los temas y la posición clara de cada concejal. Si se necesita detalle esta la grabación,  incluso se ofreció  filmar los Concejos.  Por todo esto es que solicita llevarlo a votación.
Concejal Ardiles esta  totalmente de acuerdo con esta moción, recalcando que debe ser una acta más acotada con los puntos a tratar y un contenido de lo principal que se trate.

Concejal Cerda no está de acuerdo pues hay un concejo a la semana y sólo allí ve al Alcalde y se entera de lo que pasa en el Municipio.

Alcalde aclara que el punto no es ese, sino tener un acuerdo para que las actas sean más resumidas, un extracto  de los acuerdos que se toman de las reuniones del Concejo, no de las actividades del Alcalde.
Concejal Yáñez fundamenta su desacuerdo en el tema de reducir las actas, dice que muchas veces depende de la cantidad de temas en la tabla, sobre todo cuando hay modificaciones presupuestarias.  Por lo tanto ese es su argumento aparte que las  grabaciones no son buenas y cuesta descifrar lo que se habla.

Sr. Alcalde dice que  a modo de propuesta se podría  comprar un sistema de mejor calidad.  
Concejal Molina  dice que en honor a la verdad ve como  las secretarias toman apuntes y debe ser agotador pero también es conveniente que en el acta se plasme las cosas principales o al menos la opinión de cada uno resumida y no irse al detalle porque incluso el mismo  Sr. Administrador comienza hablar   hasta media hora inclusive y eso no puede quedar plasmado en  un acta. Deben  quedar  las cosas principales, resumidas y para esto no tiene ningún inconveniente y  acepta la moción del concejal Díaz, la aprueba en las condiciones ya expuestas.

Concejal Díaz solicita que se trabaje más unidos quizás coordinarse, comunicarse entre sí para las actividades,  para poder funcionar bien, que todos tengan las mismas facilidades ya que es por el bien de la comuna.
ACUERDO Nº 63:

EN VOTACION DIVIDIDA, CON LA APROBACION DE LOS CONCEJALES DIAZ, ARDILES Y MOLINA, Y EL RECHAZO DE CONCEJALES YÁÑEZ Y CERDA, SE ACUERDA QUE LAS ACTAS SEAN RESUMIDAS Y APAREZCAN EN ELLAS, LA ASISTENCIA, TABLA, LOS ACUERDOS Y UN RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS, QUE EVIDENCIE LAS INTERVENCIONES MÁS RELEVANTES DE CADA UNO DE LOS SRES. CONCEJALES,  EN FORMA OBJETIVA.
Cuarto tema:

El Sr. Lorenzo Morales comienza recordando que entregó  la vez pasada un dictamen que explica cual es el procedimiento en cuanto a la aprobación de Convenio, hoy entrega un dictamen complementario.  Quedando claro que en Convenios y Contratos  que involucren montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM  el Alcalde debe requerir acuerdo  de la mayoría absoluta del Concejo y aquellos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el periodo alcaldicio, requerirán el acuerdo de los dos tercios de dicho concejo.
Los Convenios que  no necesitan pasar por el Concejo son  los que tienen que ver  con fondos que vienen del gobierno regional por programas especiales y los Convenios de Colaboración, estos sólo son manifestación de intención, de voluntades más que ejecutar proyectos o comprometer presupuesto municipal.
El Municipio tiene bastantes Convenios se debe revisar los antiguos para ver su vigencia pero en los últimos se puede nombrar algunos como con la Municipalidad de Arica, Pudahuel,  La Pintana, y los que solicito el Concejal Yáñez que son con el Municipio de Licantén, Huara, La Florida, Quillota.  Ninguno compromete patrimonio municipal. Lo que sí el Alcalde debe informar al Concejo los que compromete intercambio de funcionarios municipales y presupuesto o patrimonio municipal.
El Sr. Alcalde agrega que también esta vigente Convenio con Paraguay con la comuna de Ipacaraí y ahora en el viaje que realizó junto al Director de Educación a dicho país, surgió el interés de un intercambio por parte de la comuna de “ITAGUA” para lo cual estarían visitándonos pronto, también estuvo con el presidente de Relaciones Exteriores de la Cámara del Senado, quien manifestó todo el apoyo para estos  convenios de cooperación.
También esta el interés de comunas de  los países de Brasil, Panamá y Francia.
Concejal Yáñez agrega que eso es lo ideal,  independiente de pasar o no por concejo, es que a los Concejales se les informe de la clase de convenios que se firmen para tener conocimiento al respecto.
Concejal Díaz propone hacer un catastro de los que ya existen y cuales podrían realizarse sobre todo en la parte comercial para beneficio de la comuna, se debe buscar los convenios y poder salir, facilitarles a la gente sobre todo en lo comercial, ya sea empresarios, artesanos, etc.
El Sr. Alcalde da la palabra al Sr. Administrador antes de pasar a “Varios”

El Sr. Ferrel  expone que como no hay concejo la próxima semana, solicita analizar Modificaciones Presupuestarias debido a que  se debe cubrir un gasto de Alimentación y Alojamiento para un curso del funcionario de Educación don Patricio Jara para una capacitación que se inicia el 17 de Mayo hasta el 31 del mismo mes de “Técnicas de Administración para Servidores LINUX”, se debe transferir además a Educación este dinero.

- Proyecto Modificación Presupuestaria Municipal Nº 13/2010

ACUERDO Nº 64:
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   21
         01
  000
       PERSONAL DE PLANTA.


     230.-

                                                      TOTAL A DISMINUIR    
                     

     230.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  24
         03
 101  001     A EDUCACION.



 
     230.-
        TOTAL A AUMENTAR                                      
     230.-

- Proyecto Modificación Presupuestaria de Educación Nº 22/2010

ACUERDO Nº 65:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	           205.069 
	           246.953 
	                      230 
	           247.183 

	
	TOTALES
	           205.069 
	           246.953 
	                      230 
	           247.183 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-01
	PERSONAL DE PLANTA
	        1.979.109 
	        2.023.023 
	                      230 
	        2.023.253 

	
	TOTALES
	        1.979.109 
	        2.023.023 
	                      230 
	        2.023.253 

	
	
	
	
	
	

	
	APORTE MUNICIPAL
	MONTOS
	
	
	

	
	CAPACITACION PATRICIO JARA
	           230.000 
	
	
	

	
	TOTAL
	           230.000 
	
	
	


Quinto tema: 

Varios e incidentes

5.1.-
Concejal Ardiles, hace aclaración a Concejal Cerda sobre Acta Nº 23/25/05/09, Acuerdo 34, lee acuerdo” EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LOS VOTOS FAVORABLES DE LOS CONCEJALES ARDILES, DIAZ, YÁÑEZ Y MOLINA,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA”, todo esto para ver la veracidad de los hechos.

5.2.-
Concejal Yáñez consulta al Asesor Jurídico respecto a las escrituras de la Villa Millague, les llega nuevamente el correo de la Empresa, que no se han hecho, consulta en que pie esta esto, si se ingresaron o no.

Asesor Jurídico responde que se ingresaron el 8 de Marzo a Notaria, para comodidad de las partes  se iban a realizar escrituras individuales, hoy firmaron 10 personas y mañana  serán 26 más.  Se hizo una escritura especial, hubo asamblea extraordinaria con el Comité de Villa Millague, son 64 escrituras. Son escrituras privadas y se  van a protocolizar el viernes. La municipalidad asumió el costo de  papel, tinta, escrituración, etc.

5.3.-
Concejal Yáñez le preocupa el tema de endeudamiento de Educación pues son dineros que se deben reponer.  Solicitó a la Sra. Teresa Arcaya un informe del endeudamiento de las empresas,  de los meses cancelados, hasta donde se ha pagado a las Empresas de  Servicio de Aseo, Alumbrado Público y Áreas Verdes, para estudiarlo en conjunto en el concejo e ir saldando deuda, priorizando los pagos,  el tema del endeudamiento de  Educación es complicado.

5.4.-
Concejal Yáñez consulta por la carta del Club Deportivo Flecha y la reunión que se iba a tener, que no pase el tiempo y si hay que ponerle término al contrato que se haga ahora ya. 

    Sr. Administración dice que están buscando la carta, y la reunión se suspendió.

5.5.-
Concejal Yáñez pregunta por el proyecto del Recinto Ferial.

Director de SECPLA responde que se le pidió pero él no quedo de exponerlo en este Concejo,  esta preparando el tema, la licitación se declaro desierta, se verá el cambio de piso, está la carta de los deportistas por este problema. 

5.6.-
Concejal Yáñez consulta sobre el acuerdo que se tomo para no estacionar en calle Santa Teresa.

Sr. Administrador responde que la Ingeniera que se contrato acaba de terminar el informe, recogió todos los problemas de tránsito, ya sea semáforo, calles, etc.  Hay programada una reunión el próximo viernes, por lo tanto se le solicitará una exposición ante el Concejo.

5.7.-
Concejal Cerda lee carta de la Asoc. Fútbol Rural en donde solicitan aporte para el traslado de árbitros de $ 500.000.

5.8.-
Concejal Cerda dice que la pararon personas que tienen kioscos en la Plaza para ver si los pueden autorizar a poner un nylon atrás pues es mucho el frío, que ellos pagan patente y permisos.

Concejal Yáñez interviene diciendo a la concejal que estos kioscos están ilegales, no se pueden establecer de acuerdo a la Ordenanza Municipal porque ese sitio esta protegido quedo de la administración anterior y versus eso se dió el comercio ambulante en las calles del centro, incluso pidieron  rebaja de derechos siendo que nunca han pagado BNUP, ni patentes.

Sr. Administrador agrega que hoy se les esta cobrando el derecho de venta. Se esta estudiando la posibilidad de construir un Pueblito Artesanal detrás del SERVIU.

5.9.-
Concejal Yáñez consulta que se sabe sobre el dictamen de la Corte Suprema respecto al cierre de pasajes, que es debido a los asaltos, secuestros del último tiempo.   Lo otro sobre calle que une calle  Papudo con Luis C. Martínez cree que allí se debió haber construido el Mercado.  Lo otro  es el cierre de pasillo 
que hicieron algunas fuentes de soda de calle Serrano.
El Director de Obras responde primero sobre el cierre en Villa Lihuén, ese es un proyecto que postularon al SERVIU, el sentido común decía que era posible cerrarlo pues es sector habitacional, solo entra y sale gente que habita.

Respecto a la Remodelación Plaza es un proyecto de  14 locales comerciales y 9 departamentos, no hay autorización para ocupar al interior ni en los pasillos de los locales.

Concejal Yánez agrega que independiente de todo pide que se revise sobre todo que  ahí en estos locales venden bebidas alcohólicas, consumen  y al circular por allí, trae  consecuencias por  los jóvenes que están allí consumiendo insultan a los que pasan,  quizás sería bueno revisar el tema de la ley, incluso carabineros tampoco lo esta haciendo, también no se esta cumpliendo lo del metraje que  debe haber de distancia con los colegios.

 Director de Obras termina diciendo que Carabineros hizo la consulta a Rentas del municipio y en conjunto con la DOM se le dió respuesta sobre estos temas.

5.10.-
Concejal Cerda   recuerda al Sr. Panéz  sobre respuesta del por qué a una persona del Programa Mejor Empleo no recibió el Bono de Marzo,  por no realizar la municipalidad los trámites de asignación familiar a tiempo.

Alexander Panéz responde que no lo hizo debido a que no se coordinaron para saber los datos de las personas afectadas.  Lo hará a la brevedad.

5.11.-
Concejal Cerda reitera el problema de los baños del 1er. Piso del Municipio.

Administrador informa que se comenzó a efectuar los distintos trabajos en el municipio

5.12.-
Concejal Cerda dice que le pidieron gente del sector Longotoma que se preocuparan de los árboles esta muy peligroso, están muy altos es al lado del recinto Ex-estación.

Sr. Manuel Hernández responde que ira a terreno a juntarse con la gente de la Junta de Vecinos para ver el tema.

Concejal Yáñez pide permiso a Concejal Cerda para agregar respecto a este tema solicita que se envíe a Inspectores Municipales pues hay bastantes reclamos por casa de “Sabal”, es una casa particular ubicada en calle Esmeralda entre Uribe y Prat,  esta súper  sucio, ramas botadas, no se puede transitar por la vereda.

Concejal Molina agrega que hay una enredadera bastante grande y sale hacia la vereda ocupando gran parte de ella.

5.13.-
Concejal Cerda consulta posibilidad de realizar una Exposición Textil en Valle Hermoso.

Alcalde responde que lo que hay para Valle Hermoso es un Proyecto para Baños Públicos en un terreno donado por un particular, se esta a la espera de la prioridad de los proyectos por la Intendencia.

5.14.-
Concejal Yáñez consulta respecto a la calle Goenechea entre Portales  y O. de Rozas en las condiciones en que está, debiera haber estado pavimentada hace bastante tiempo.

Alcalde responde que esta el proyecto de la reposición completa de la calle Sta. Teresa incluyendo calle Goenechea y Dr. Vargas.

5.15.-
Concejal Cerda quiere saber que pasa con las maquinarias donadas por la Intendencia.

Administrador explica que falta la transferencia para poder inscribirlas a nombre del municipio. 

Alcalde agrega que la idea era manejarla a través de una Asociación Provincial, lo otro es vender las maquinarias y que cada municipio comprara según su necesidad.   La propuesta nuestra es una Retroexcavadora y un Camión.

5.16.-
Concejal Cerda solicita reuniones con representantes de  Carabineros y de la PDI, por la delincuencia.   Otra reunión  con los profesores  o directores por el tema  “bulling” en los colegios.

Concejal Díaz agrega que  esta petición esta inserta en el gran acuerdo que se hizo al principio de año de que con Educación se iría  discutiendo los temas y problemas, las medidas implementadas. Le gustaría ver la parte disciplinaria con los 24 establecimientos con los directores.

 El Sr. Modesto Escobar dice que las programará de acuerdo a las estadísticas, necesidades de los colegios como una reunión de trabajo.
Concejal Yáñez agrega que para una  reunión  con los profesores  se debe llevar una propuesta, ya pasó anteriormente, se increpó a los concejales por parte de profesores del Liceo. Se debe ir preparado para las respuestas.

Solicita  que el Director de Educación haga un informe del estado de casos puntuales, del comportamiento de los establecimientos y de ahí en base a eso se trabaja.

5.17.-
Concejal Molina consulta respecto a si se instruyó la Investigación Sumaria por la responsabilidad administrativa de la no presentación a tiempo de la Concesión del Servicio de Estacionamientos.

5.18.-
Concejal Yáñez consulta por solicitud de Sra. Gloria Ayala de sector Quínquimo quien solicita materiales  que quedaron en la rotonda sector Pullally.

El Sr. Administrador explica que todo eso esta resguardado pues  se esta en proceso de transferencia por parte del Ministerio de Obras Públicas, por lo tanto nada de ahí se puede enajenar hasta tener la donación definitiva. 

 


Se da por terminada la sesión a las 18:55 hrs.






C. GLORIA CESPEDES DUARTE







Secretaria Municipal (S)

